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Ministerfo de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la propiedad qm se mencionan á 
los señores que se indican.—Páginas 113 
y 114.

MÍQÍsterio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página 114.

Ministerio de ¡nstrneáón Pábliea y leUas Artes:
Real orden disponiendo se publiquen &n este 

periódico oficial los escalafones generales 
de los funcionarios administrativos y  em-
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m e s H i c u  m  m s e j o  de b ii s t i u i s

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

mí’isterioI T S u T jüstíci,!
REALES ORDENES 

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.), eoî  
jeción á lo dispuesto en la regla I.®-, 
turno del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Granollers, 
de primera clase, á D. Augusto Hernán- 
dez I^artín, que sirve el eje Lleren§, y re
sulta con derecho preferente entre lop 
demás solicitantes,

De Real orden lo digo- á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  ̂ 14 de Abril de 1916,

. BARBOSO. 
Señor Director general délos Registros y

del Notariado,

picados subalternos^ dependientes de este 
Ministerio.—Página 114.

Administración Central:
Grac ia  y  J u stic ia .—Dirección Genera- 

de los Registros y del Notariado.—Or- 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario B. Juan Fran
cisco. Sánchez contra una nota de suspen
sión puesta por el Registrador de la pro
piedad del NortCj de Barcelona, en una 
escritura de compraventa, división de pen
sión censal y firma por razón de dominio. 
Página 114.

FOMENTO.-Dirección General de Obras Pú
blicas.-Servicio Central de Puertos y Fa
ros.-Aw/owcmdo á la Sociedad Gremio de 
Pescadores de San Pedro de Algorta {Gue- 
cho),para ocupar una superficie de terre
no en las inmediaciones del puerto pesca
dor de Algorta, sito en el interior del puer
to exterior de Bilbao, con destino á la 
construcción de tm edificio para  la con
tratación de la pesca.—Página 115.

Resolviendo él proyecto y  expediente incoa" 
do á instancia de la Sociedad Mutualr 
dad Obrera Valenciana de Tranvías, so
licitando la concesión de terrenos en la 
playa de Nazaret, de Valencia, para cons
truir tres grupos de casas baratas p ara  
obreros.—Página 116.

A n exo  1.°—Observatorio  Cen tra l  Me- 
TEOROLÓaico — A dm inistra c ió n  P r o 
v in c ia l .— A d m inistració n  Mu n ic ip a l . 
A n u n c io s  o fic iales  del Banco de Espa
ña (Madrid, Barcelona, Santiago y Vigo),

Anexo  2.®—E díctos.—Cu ad r o s
TICOS DE

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñsinm—Escalafón 
de los funcionarios administrativos, de
pendientes de este Ministerio.

F om ento .—Dirección General dq Obras 
Públicas.— Proyectos de tar%̂ n,̂  presen
tados por las Compañías Ferrocarri
les*

limo. Sr.: ̂ S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.® del artículo 303 déla ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villalón, de 
primera clase, á D. Mariano Gaite y He- 
redia, que sirve el de Frechilla, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1916,

'  ̂ BARROSO.
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de SetiUa (Me
diodía), de priniéra'clase, áD. Benjamín 
SÍ2|to Miralies Gallen, que sirve el de 
VHIari^éai y resulta el más antiguo de los 
solicitantes*

De Reál orden lo digo á V. I. su 
conoeimlento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 14 
da Abril de 1916.

BARROaa 
Señor Director general de loa R egistí^  j

 ̂ nmo. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
de primera clase, á D. Luis González Mi
randa, que sirve el de übeda, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, t i  
de Abril de 1916,

BARROS^O.
Señor Director general de los Registi^os, 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.), con su
jeción á l o ' dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Tortosa, de 
primera clase, á D. Agustín de Andovilla 
y Durán, que sirve el de Jerez de la Fron
tera y resulta el más antiguo de los solici
tantes,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1916.

BARROSO. )
Sefíoí Director general de los Registro^ 

y del Notariado.
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lim o. Si\: S. M. el R k t (q. D. g.)» 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
nrnio 2. ,̂ del artículo 803 de la ley H i
potecaria, lia tenido á bien nom brar para
el Registro de la Propiedad de Cazorlá, 
de segunda clase, á D. Andrés Enciso de 
las Horas, que sirve el de Alburquerque 
y resulta el más antiguo de los soliei- 
tantos.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
giuirde á V. I. muchos años. Madrid, 14
de Abril de 1016.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), eon 
sujeción á lo dispuesto en la  regla 1.  ̂
turno 2A, del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Biaza, de 
tercera clase, á D. Manuel Cabeza Bobes, 
que sirve el de Riafio y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
orimionto y efectos oportunos. Dios 

' á V. I. muchos años, Madrid, 14 
tC 'Abril de 1916.

BARBOSO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
Los anteriores nombramientos de Ré- 

fristradores de la Propiedad se han veri- 
íl ado dentro del plazo de veinte días, 
contados desde el 26 de Marzo último, en 
que term inó el de la convocatoria, en 
cuinnlimiento de lo dispuesto en el af 
tículo 381 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la Ga ceta  d e  Ma d r id , á 
ios efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

I : ,  LA 6ÜEEIA
BEALES ORDENES 

Excmo. Sr.' Vista lá instancia promovi
da por D. Doroteo Pérez García, vecino 
de Santander, calle de Cervantes, núm e
ro 6, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia de 
Santander, según carta de pago núm e
ro 115, expedida en 8 de Febrero de 1913, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas do su hijo Crisanto Péféz Báscones, 
alistado para el Reemplazo de dichó año, 
perteneciente á la Caja de Recluta db 
Santander, número 88; teniendo eñ cuen
ta que el indicado recluta falleció antes 
de su incorporación á filas, y lo prevehi- 
áo en el artículo 284 de la ley d© Recluta- 
niiento, ^

E l R ey  (q. D. g .) se ha servido dispo- 
r er que se devuelvan las 500 pesetas de 
i tíforencía, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
qiio acredite su dei^echo, según dispone 
ol artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
m  copooimiento y domá^ efectos. Dio# |

guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 13 ■ 
de Abril de 1916.

LUQUa
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 29 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Sici
lia, número 7, Toribio Gaifarsoro Leto, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 pe
setas de las 750 que ingresó como prim e
ro y segando plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) so ha servido dispooer 
que da las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación deHacienda de la provincia de 
Guixaúzcoa, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 214, 
expedida en 7 de Diciembre de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
ticulo 267 de la referida ley, debiendo 
pe rc ib irla  indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento distado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para í?ii 
honoeimíerito y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1916.

, LÜQUE, 
Señor Capitán general de la sexta Re

    ̂  ..

m m m m  b e  i ^ s t e u c c iM  p u b l ic a
I  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Br.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 10 del Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915, y de acuerdo con 
lo que previene el artículo 2.® del Real 
decreto de 10 de Febrero último;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se publiquen en la Gaceta  d e  
Ma d r id , los Escalafones generales de los 
funcionarios administrativos y emplea
dos subalternos dependientes de este Mi
nisterio, comprendidos en la Ley de 1.  ̂de 
Enero de 1911. (Véase Anexo núm. 2.)

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimíento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
d© Marzo de 1916. ^

BDRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

y m a i c í o T  c E H E i i .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

io s  M eg-istfos j  del Motarindo. 
limo. Sr.; fen el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D» Juan Frau^

cisco Sánchez contra una nota de suspon- 
sión puesta por el Registrador de la P ro
piedad del Norte, de Barcelona, en una 
escritura de compraventa, división de 
pensión censal y  firma por razón de do
minio, pendiente en este Centro por ape
lación del recurrente:

Resultando que en la referida escritura 
de 17 de Abril de 1914, consta la inter
vención de D. Benito Serrano, como m an
datario de D. Manuel Torrente (señor de 
dominio directo de la finca que se vende), 
según escritura de 17 de Septiembre de 
1894, de sustitución de poder que le otor
gó D, Felipe Guasch (apoderado con fa
cultades de sustituir), en la que se con
tiene la cláusula que le autoriza para po
der firm ar por razón de dominio, etcé
tera:

Resultando que presentada en el Re
gistro la escritura de 17 de Abril de 1914, 
fue objeto de la siguiente nota:

«Inscrito el precedente documento en 
el tomo 1.067, libro 384, sección 1.®- ó de 
Gracia, folio 216, finca 7.311, inscripción 
primera; suspendiéndose el hacer cons
tar la aprobación y firma por razón de 
dominio que otorga D. Benito Serrano 
Ferrer, como m andatario de D. Manuel 
Torrente y Flores, por el defecto de fal
tar capacidad al otorgante:^:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo pidiendo 
que se declare hallarse extendida la es
critura que Jo motpva con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, 
fundándose en que según la Resolución 
de 28 de Marzo de 1904, el Registrador 
para caMficar debe atenerse á lo que re
sulte del documento presentado y de los 
asientos del Registro; que el sustituto del 
mandatario represeiita al m andante, 
según la sentencia de 16 de Diciembre de 
1897; que esta representación sólo term i
na por las causas señaladas en el artícu
lo 1.732, pero siendo válidos los actos 
realizados por el m andatario y tercera 
persona que haya contratado de buena 
fó, si aquél ignoraba la muerte de su po 
derdante ó el haberse producido cual
quiera de las causas que extinguen el 
mandato:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota que la calificación 
de falta de capacidad del sustituto surge 
en cuanto no se ha presentado en el Re
gistro, como es necesario, según ju ris
prudencia reiteradisim a de este Centro 
(Resolución de 15 de Marzo de 1887,1.® 
de Abril de 1892, 3 de Enero de 1883, 24 
de Octubre de 1899, entre otras), la escri
tu ra de mandato otorgada por el señor 
Torrente y la de sustitución otorgada por 
el Sr. Guasch, ni tampoco se han testim o
niado íntegras en la escritura cuya ins
cripción se suspende, no siendo bastante 
el insertar en la misma una cláusula de 
la de sustitución, para poder apreciar las 
facultades del sustituto;

Resultando que el Juez confirmó la 
nota recurrida, reproduciendo los funda
mentos aducidos por el Registrador:

Resultando que el Notario recurrente, 
en la apelación del auto del Juez sostuvo: 
que el Registrador ha argumentado en 
Su escrito, entorpeciendo de este modo 
el recurso gubernativo con sucesivas ca
lificaciones, sobre punto distinto (falta 
de presentación de las escrituras de po
der y sustitución) del que sirve de base 
á la nota recurrida (falta de capacidad en 
el sustituto); que sobre éste precisamen
te debió resolver el Juez y no lo ha he
cho, y que la Resolución de 12 de Agosto 
de 1878 declara inscribible una escritura 
de venta otorgada por apoderado, h ir ié n 
dose exhibido el poder a l Notario y de
clarándole éste bastante, sin que hubie»
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ra necesidad de tostimoniarie dentro de 
aquélla:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, acep
tando sus fundamentos y añadiendo* que 
por precepto legal los Registradores pue
den calificar la capacidad de los otorgan
tes, y que segün la jurisprudencia de 
esta Dirección, para que dicho funciona
rio pueda exactamente conocer las facul
tades del man datarlo, es inipresciiidible 
la presentación del poder ó su inserción 
literal en Ja escritura á inscribir:

Resiiltendo que el recurrente apeló de 
la anterior providencia, reiterando sus 
alegaciones á la vez que estima incon
gruente la referida resolución con la nota 
recurrida:

Vistos los artículos 18 de la ley H ipo
tecaria, y 6 ® de la Instrucción de 9 de 
Noviembre de 1874 y las resoluciones de 
esta Dirección de 15 de Marzo de 1887, 3 
de Enero de 1893 y 24 de Octubre de 1899:

Considerando que la falta de pjrecisión 
y claridad en la expresión del motivo 
fundamental de la nota impiigr a la era 
un obstáculo para eomprend r  desde el 
primer momento y sin explicaciones ade
cuadas el alcanca de la misma, por lo 
que ha de admitirse la p irsonalidad del 
Notario para interponer este recurso, si 
bien la exigencia del Registrador, al mo
nos en su forma actual, no implica nece
sariamente la existencia de defectos en 
el documento presentado;

Considerando que los Registradores de 
la Propiedad, al ejvorcer la f uiición que el 
artículo 18 de la ley Hipotecaria les a tri
buye, de calificar la capacidad de los 
otorgantes, han de apreciar las relaciones 
de representación que ligando al m an
dante con su apoderado, facultan á éste 
para otorgar la escritura inscribible, y 
como resultado do tai examen, aunque el 
Notario asegure que á su Juicio los pode
res son bastantes, puede por motivos 
doctrinales ó por razones do hecho, sepa
rarse del criterio expresado:

Considerando • que en su consecuencia 
es indiscutible la facultad que á los Re
gistradores corresponde para cumplir 
con su deber, de exigir la presentación 
de documentos complementarios, siem
pre que éstos no hayan sido insertados 
literalmente bajo fe "del Notario autori
zante, pues en este último caso la auíen- 
tic iH óny exactitud do la transcripción, 
funciones de la exclusiva competencia 
notarial, hacen inútil el acompañamiento 
de los documentos transcritos, si se han 
ajustado á ios preceptos formales que las 
regulan:

Considerando que insertándose en la 
escritura objeto del recurso solamente 
una parte del poder concedido á favor de 
uno de los otorgantes, precisa la presen
tación en el Registro del expresado do
cumento y del otorgado á favor del sus
tituyen te, para en su vista poder calificar 
si el propio otorgante ha obrado ó no con 
las debidas facultades;

Esta Dirección General ha acordado, 
que para inscribir en el Registro la escri
tura que ha dado lugar el recurso, deben 
acompañarse las de poder y de sustitu
ción otorgada á favor de D. Benito Berra- 
ño; á fin de que el Registrador pueda ca
lificar la capacidad legal del mismo.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. xMadrid, 14 de Febrero de 1916. 
El Director general, A. Pérez Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

yiNlSTEraO DE FOMENTO

B ím e e íé m  G em m szí ele F ii»

SEIWIOIO CENTRAL LE PUEETOS Y  FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
úinsíancia de la Sociodad do Pescadores 
de Algorta, solicitando autorización para 
construir un edificio destinado á la con
tratación do pescado en las inmediacio
nes del puerto de dicha villa, sieo en el 
inferior del j)Utirto exterior de Bilbao: 

Rf^suitando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento do 11 de Julio de 19Í2 para 
la ejocución de la vigente ley d© Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re 
cia macióii algíinci en contra de la ■peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta- 
mienro de Guecho, ©1 Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oficial <le Comer
cio, ind tistda y Navegación, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Biluao, M Jefatura de Obras 
Púbdcas dé la  provdicia, el Gobernador 
civil y ios Mimsterios de Guerra y Ma
rina:

Rosultando que el edificio proyectado 
se proyecta situado en uo espacio rocoso 
que no tiene uxílidad práctica para ias 
necesidades del puerto, aprovechándose 
para apoyo uno do ios muelles del puer
to pescador, así como el muelle de recin
to del puerto exterior, siendo de 147,84 
metros el total, de la superñcie ocupa:(ia: 

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
ios intereses públicos ni á los particula
res, sino que por ol contrario se trata de 
establecer un servicio de gran utilidad 
para los pescadores: -

Considerando que tratándose de una 
concesión que está, cornorendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orde.n de 5 de Junio do 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo precep
tuado en el último párrafo del artículo 
adicional de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de 7 de Julio de 1911, puesto que 
obtiene algú.ci beneficio de obras realiza
das por el Estado ó servicios por él esta
blecidos:

Considerando que, en su conseoiiencia, 
debe fijarse la obligación de saii dácer 
ii.li canon ai Estado, caya cuantía se esti
ma acertada la de 4fi peset as anuales, 
propuesta por la Jy.rda de Obras del 
puerto, jiorque aunque sea reducida, no 
debe olvidarse que se trata de una obra 
que no ha de producir rendí miento como 
una industria particu lar, siendo más 
bien complementaria de los servicios del 
puerto, por lo que el canon tiene por ob
jeto, además de cum plir ias disposicio
nes citadas, hacer Cí)ri3tar la propiedad 
del Estado sobre los terrenos que se 
ocupan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreg-lo á ias siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Be autoriza á la Sociedad Gremio 
do Pescadores de San Pedro de Algorta 
(Guecho) para ocupar una superficie de 
147,84 metros cuadrados en las inmedia
ciones del puerto pescador de Algorta, 
sito en el interior del puerto exterior de 
Bilbao, con destino á la construcción de 
un edíñcio para la contratación de la 
pesca.

2N Las obras se ejecutarán con arre
glo al proj^ecto presentado, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O oras Públicas do Álava y Vlzcajm y del 
Ingeniero Director de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, ó de los facultati
vos subalternos en quienes deleguen.

3N No se consentirá en ningún tiem
po vivienda alguna dentro del edificio, 
ni aun para guarda, es decir, que el des
tino y la disposición general del mismo 
será invariable.

4A No se perm itirá durante la cons
trucción del edificio de que se trata, que 
s© obstruya la carretera de acceso, prohi
biéndose al efecto en ella, tanto el depó
sito de materiales para la construcción 
de la obra, como los productos de las 
excavaciones.

5N La conservación del edificio será 
de cuenta de la Sociedad concesionaria, 
la cual deberá mantenerlo, tanto en el in
terior como en el exterior, en perfecto 
estado de limpieza, debiendo realizar en 
el exterior cuantas veces sea necesario, 
á j o ido  de la Jefatura de Obras Públicas 
ó logeniero Director de la Junta de Obras 
deJ puerto de Bilbao, las obras de repa
ración y pintora,

64̂  Darán principio los trabajos den
tro del plazo do cuatro meses, contados 
á partir de la fecha en que se publique la  
concesión en la Gaceta  de  Ma d r id , y  
deberán quedar terminadas las obras 
dentro del de dos años, contados á partir 
de la misma fecha,

7N Antes de dar principio á las obras, 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas é In 
geniero Director de la Juntad© Obras 
del puerto de Bilbao ó facultativos sub
alternos en quienos deleguen, atenién
dose ai proyecto y á estas condiciones, 
las replantearán y levantarán el acta y  
plano correspondicote, por cuadruplica
do, para bometeiio á la aprobación de la 
Superioridad.

Úna vez aprobada el acta y plano, se 
repartirán los cuatro ejemplares entre la 
Superioridad, la Junta de obras citada, 
el concesionario y la Jefatura de Obras 
Públicas do Alava y Vizcaya.

8.  ̂ Terminadas que sean las obras, y  
previo reconocimiento que deberán prac
ticar los facultativos indicados en la 
cláusula anterior, levantarán los mismos ' 
por cuadrupiicíido su acta, en la que ade
más de hacer constar el resultado .obte
nido en el reconocimiento, se hará asi
mismo constar el exacto cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en la con
cesión.

9.̂ *̂ El acta cuadruplicada y  planos de 
recepción de los trabajos ejecutados por 
la Sociedad concesionaria se someterá á 
la aprobación de la Superioridad, y una 
vez recaída ésta podrá hacerse uso de los 
terrenos concedidos, devolviéndose al 
concesionario el importe acreditado en la 
carta de pago constituida al iniciarse el 
expediente, á disposición del Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, repartiéndose 
los cuatro ejemplares del acta y planos 
en la misma forma indicada para los do
cumentos del replanteo.

10. Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y  vigi
lancia do las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
de las actas y planos de replanteo y  re
cepción do las obras, serán de cuenta del 
coíicosionario, que entregará su importe, 
justificado oportunamente, en la Pagadu- 
duría de Obras Públicas de Alava y  Viz
caya.

11. El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
con motivo de las obras, previo justipro-
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cío de lo s  m ism o s  en  ta sa c ió n  p er ic ia l.
12. La Sociedad concesionaria abona

rá  á la Junta do Obras del puerto de Bil
bao un canon anual de 40 pesetas, que in 
gresará aquélla en la Caja de ésta por 
anualidades adelantadas,

13. Esta concesión so otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la 
ley general de Obras Públicas y de la de 
Puertos, y muy especialmente al artícu
lo 50 de esta última.

14. La Sociedad concesionaria deberá 
dar cumplimiento á los artículos 26 y 27 
del Reglamento de Zona m ilitar de costas 
y  fronteras, aprobado por Real decreto 
de 18 de Marzo de 1903.

15. La falta do cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se deriven dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1916.—ElDirector 
general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Visto el proyecto y expediente incoa
do á instancia de la Sociedad Mutualidad 
Obrera Valenciana de Tranvías, solici
tando la concesión de terrenos en la pla
ya de Nazaret, de Valencia, para construir 
tres grupos de casas baratas para obre
mos:  ̂ ^

Resultando que por tratarse de una pe
tición que está comprendida entre las del 
artículo 45 de la ley de Puertos, el expe
diente sé ha tramitado con arreglo al a r
tículo 83 del Reglamento para la aplica
ción de dicha Ley, hablendo^ informado 
las entidades que oí mismo dispone: 

Resultando que la Dirección General 
de Navegación y Pesca marítima, de 
acu erd o  con la Comandancia de Marina, 
e s tá  co n fo rm e con que la concesión so 
otorgue; pero indica la conveniencia de 
que se deje mayor espacio én trelas casas 
del tercer grupo y el mar, sobre todo en 

extremo Sur, á fin de que en los  ̂fuer
tes temporales quede libre ia zona deíjal* 
Tamento y vigilancia de ia costa:

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra  con algunas condiciones relativas á 
la defensa nacional, informa favorable
mente la petición; pero le mismo que Ma
rin a  significa so ensanche la zona entre 
ia  toreara parcela y el m ar para que qm^ 
d e lib re  un espacio dé 20 metros de an
cho, que en em o  de necesidad sería u tili
zado para los servicios de la defensa: 

Resultando que el Ingeniero encargado 
de la  confrontación entiende nô  hay in
conveniente en otorgar la concesión siem
pre que ai tercer rectángulo de teireno 
solicitado se le  dé doble longitud y la 
m itad del ancho:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas dice que la prim era par
cela está situada en los terrenos que p a 
jearán á ser propiedad del Estado con 
arreglo ai nuevo deslinde recientemente 
practicado de la playa de que se trata, y 
acerca de la torcera parcela opina no 
debe concederse por añora, sino esperar 
tiasta ver el movimiento que en ia playa 
ge produce oor las obras de prolongación 
defd ique Norte dol puerto y el malecón 
de desviación dei río Turia, pues no esti
m a  oportuno lim itar lo menos á 20 m- 
tros la zona libre de servidumbre, ni po
sible que .̂ e realicen construcciones á tan 
ipscaaa embates del

* cual harían peligrosa su estabilidad y 
costosísima en todo caso la edificación: 

Resultando que durante el jieríodo de 
información pública anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia, no se presen
tó reclamación alguna contra ia conce
sión que se pretende obtener:

Resultando que las tres parcelas que 
se solicita, de forma rectangular, tienen 
30 metros de ancho, y por longitudes el 
primero 60 metros para situar 16 casas, 
el segundo 165 metros para emplazar 44 
casas y el tercero 150 metros para cons
tru ir en él 40 casas:

Considerando que estando, coro o se ha 
dicho, situado el prim er rectá en
los terrenos que según el nuevr ñesbode 
de la playa de Nazarot, deslindo que debe 
ser aprobado, pas ; .vin á ser propiedad 
del Estado, en virtud de lo quo dispone 
el artículo 2.® de la vigeme Im de Puer
tos, con arreglo á las disposick-nes de esa 
ley no puede autorizarse su ocupación 
por este Ministerio, pues han de ser en
tregados ai de tlacienda:

Considerando que respecto á la segun
da parcela no hay ningún obstáculo que 
impida su concesión:

Considerando que el tercer grupo de 
casas se proyecta en un rectángulo muy 
próximo á la línea de agua, pues en su 
extremo Sur sólo dista tres metros, por 
lo cual la eT '̂fatura de Obras Públicas y 
los ramos oe Marina y Guerra hacen las 
observaciones que se han citado, y que 
tienen por objeto, además de evitar el 
peligro á que estarían expuestas las ca
sas ]jor su proximidad ai mar, el que que
de espacio suficiente para la zona de vi
gilancia y salvamento:

Considerando que no habiendo forma 
de conceder esto tercer rectángulo con 
las dimensiones propuestas en otro sitio 
de la zona marítimo terrestre de la ex
presada playa, se estima como la más 
acertada la solución que se ha mencio
nado, propuesta por el Ingeniero encar
gado do la coiifroiitación, y que en defi
nitiva consiste en colocar todas las casas 
del grupo cara á Nazaret, pjero aunque 
de esta manera el espacio que quede en
tre el m ar y las casas sea suficiente para 
la zo.na de vigilancia y salvamento, debe 
ia Admiiíistracióii hacer constajT que las 
casas pudieran estar amenazadas en días 
de temporal por su proxim idad al mar, 
para que la Sociedad peticionarla en su 
consecuencia adopte las precauciones 
que estime oportunas:

Considerando que el tipo de casa que 
se proyecta está bien estudiado, y en ge
neral cumple con lo que previenen la 
Ley y el Reglamento para ejecución de 
casas baratas, y con objeto' de que so 
cumpla lo que disponen los artículos 39 
y 41 de este úiilmo acerca de medidas 
para evitarla contaminación délas aguas 
potables, deben iiiírodiicirse las rnodífi- 
caciones que propone la Jefatura de 
Obras Públicas y que la Jun ta  provin
cial de Sanidad detalla,

5L el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo pi?opii8Sto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto ptorgar la concesión 
solicitada, con arreglo a las oopdiciones 
siguientes:

i.^ Se concede á la Sociedad Mutuali
dad Obrera Valenciana de empleados de 
tranvías en la zona m arítim o-terrestre de 
la playa de Nazaret, de Yaleiicia, el te rre
no comprendido en dos parcelas rectan
gulares emplazadas: 

a) La prim era á diecisiete (17) metros 
dé la faehada lateral Sur de la últim a 
casa de la calle Mayor, dé Nazaret, cuya 
superficie tendrá la longitud de ciento 
sesenta y cinco (165) metros y el aného 
de treinta (80) metros. 

h) Ra segunda, también de forma rec-

> tangular, situada diez (10) metros hacia 
el Sur de la anterior, con una longitud 
de trescientos (300) metros y un ancho 
de quince (15) metros, debiendo la Socie
dad concesionaria adoptar para las casaa 
de este grupo las medidas convenientes 
para evitar los peligros á que pudieran 
estar expuestas por su proximidad al mar

2.^ Se conotruirán las casas con arre
glo al proyecto presentado por la Socie
dad concesionaria, si bien se procurará 
hacer eficaz el aislamiento del suelo por 
medio de las cámaras, sótanos y las co
rrientes de aires que por ellas circularán, 
y sobre todo procurando que en la torta
da general de cimentación se emplee 
buen material hidráulico.

Para completar el saneamiento de 
las casas, las aguas residuarias de los po
zos sépticos, se conducirán al m ar por 
cañerías, cuyos materiales impermeables 
im pidan la filtración y  contaminación 
del subsuelo.

4.^ El alumbramiento de aguas para 
el abastecimiento de las casas se hará 
precisamente de agua artesiana y lo más 
distante posible de las conducciones de 
los pozos sépticos, y como éstos salen 
por la parte posterior de las casas para 
verterse directamente al mar, deberán 
situarse los pozos artesianos en la vía 
pública del frente de las casas, como sitio 
más apropiado por su mayor altura, para 
evitar toda contaminación, estableciendo 
una fuente para cada barriada.

5.^ La construcción do los grupos de 
casas en las dos superficies de terreno 
concedidas, dará comienzo en un plazo 
de un año, á contar de la fecha de la con
cesión, y term inarán á los diez (10) años, 
á xjartir de la misma fecha.

6.  ̂ Antes de empezar las obras, serán 
replanteadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, levantándose la coiTespondien- 
íe acta y plano por triplicado, que se so
meterá á la aprobación de la Superio
ridad.

7.  ̂ Durante su ejecución las obras se
rán inspeccionadas por la citada Jefatu
ra, la que una vez aquéllas term inadas, 
las reconocerá, y se extenderá el acta en 
la misma forma que la del replanteo.

S.®- Todos los gastos que se ocasionen 
con motivo del replanteo, inspección y  
reconocimiento de las obras serán satis
fechos por la Sociedad concesionaria.

9.  ̂ Si las necesidades de ia defensa lo 
exigen, á juicio de la Autoridad m ilitar, 
se destruirá parcial ó totalmente las 
obras, sin derecho á indemnización al
guna.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, que
dando sujeta á lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la ley de Puertos y  á las servi
dumbres de salvamento, vigilancia lito
ral y demás que previene dicha Ley.

11. El terreno concedido no podrá 
destinarse á uso distinto de aquel para 
que se solicita.

12. La Sociedad concesionaria deberá 
tener en cuenta al construir las casas 
todas las disposiciones vigentes relativas 
al contrato del trabajo y  á la protección 
I  la industria  nacional.

Í3. La falta de cumplimjenta de cual
quiera de las anteriores cláusulas dará 
lugar á la caducidad de la concesión, 
para lo que se seguirán los trám ites que 
previeneii la^ disposicioiies vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 191é.=EJ 
Director general, J. M. iorita»
Señor Gobernador civil de lá provincia 

de Valencia^


